
MVOTMA
Ministerio de Vivienda 
Ordenamiento Territorial 
V Medio Ambiente 

Expte.2020/004005

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

AMBIENTE
asunto 20/2020 Montevideo, 2 9 ABR 2020

VISTO: lo establecido en el artículo 482 de la Ley N° 19.355 de 19 de 

diciembre de 2015;

RESULTANDO: que por el citado artículo se dispuso que el Plan Nacional 

de Integración Socio-Habitacional Juntos será dirigido por un Coordinador 

General, cuyo titular será designado por el Poder Ejecutivo a propuesta 

del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

entre técnicos de prestigio en la materia, quién tendrá a su cargo la 

representación del Órgano;

CONSIDERANDO: que corresponde designar como Coordinador General 

del Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos, al Cnel. (R) 

Rody José Macías Pereira, C.I. 2.975.982-8;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 482 de la Ley N° 19.355 de 19 de 

diciembre de 2015;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

RESUELVE:

1°.- Desígnase como Coordinador General del Plan Nacional de 

Integración Socio-Habitacional Juntos, al Cnel. (R) Rody José Macías 

Pereira, C.I. 2.975.982-8, a partir del I o de abril de 2020.- 

2o. - Notifíquese, comuniqúese, cumplido, archívese.-

LACALLE POU LUIS


